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Magistrado Ponente 

 

 

Radicación n° 11001 02 03 000 2021 02188 00 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que, según informe de Secretaría, el auto CSJ 

AC4039-2021 quedó ejecutoriado el 17 de septiembre del 

año en curso, no hay lugar a hacer pronunciamiento alguno 

en relación con el recurso de súplica que contra el mismo 

interpone el revisionista en forma extemporánea el 22 

siguiente.  

 
Notifíquese, 

 
 
 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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